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Fecha: Mayo 19 de 2021.  

   

El apoderado judicial designado en amparo de pobreza  a la señora 

JULIANA NALLIVY VALDERRAMA, con  el   fin  de  iniciar proceso 

de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO Y SU 
CONSECUENTE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL contra el señor SERGIO RAMIRO TRUJILLO 

CHAVERRA, indica que dicha señora no le ha llevado la totalidad de 

la documentación pertinente para poder adelantar dicho proceso, y 

que ella le manifiesta que está a la espera que le lleguen unos 

documentos de la ciudad de Medellín, Antioquia. 

 

Se ordena poner en conocimiento de la amparada por pobre la 

manifestación aludida por el abogado que se le nombró en amparo de 

pobreza, para los fines pertinentes.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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